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36.- Decreto de la Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, de la Ciudad de Ceuta, de veintidós de mayo de dos mil 

veintiséis, por el que se declara el Foco de Rabia 1/2026 en el término municipal de la Ciudad de Ceuta, así como, las medidas 

preventivas de contención. 

 

En la mañana del 11 de mayo de 2026, se produjeron los primeros avisos al servicio extraordinario de recogida de animales sobre un 

perro deambulando suelto, sin control por diversas zonas de la Ciudad. Sore las 10:20 horas se visualiza por primera vez al can en la 

barriada de Zurrón, donde accedió al campo de fútbol José Benoliel. A las 11:00 horas Se registran avisos al 112. El animal es 

avistado en Jardines de Argentina, Puente Cristo, Calle Independencia, Paseo de las Palmeras y Plaza de África. En Jardines de 

Argentina, el can protagoniza una agresión leve a una trabajadora del Plan de Empleo. Finalmente, el animal es capturado a las 12:00 

horas en Avenida Cañonero Dato, frente a Casa del Mar y junto a cafetería Portuario. Es trasladado al chenil de observación, 

completamente aislado.  

 

El animal fallece en las dependencias del Centro zoosanitario el día 13 de mayo. Se pautan las actuaciones oportunas para la 

extracción del cerebro el día 14 de mayo; la muestra se envía el día 18, y el 19 se recibe llamada del Instituto Nacional de 

microbiología confirmando que era positivo a Inmunofluorescencia Indirecta, faltando aún las pruebas finales, por lo que se activa la 

comunicación a todos los organismos que deben intervenir y se redacta nota de prensa para localizar a toda persona que haya podido 

tener cualquier tipo de contacto con el perro.  

 

Reunido, el 22 de mayo de 2026, el Grupo de Apoyo Técnico local del que forman parte autoridades con competencias en las distintas 

materias, se exponen y analizan las medidas sanitarias preventivas que se establecerán por el órgano competente en la materia 

(autoridad sanitaria). 

 

Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, dispone en su artículo 30 que “ La Ciudad de 

Ceuta, se rige, en materia de procedimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, 

régimen de bienes, y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración, por lo establecido, con carácter general, por la 

legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad 

establecidas por el presente Estatuto”.  

 

Real Decreto 2504/96, de 5 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de 

Ceuta en materia de agricultura y ganadería, dispone en el Anexo en su letra B) las funciones que asume la Ciudad de Ceuta, siendo 

una de ellas la sanidad animal.  

 

Real Decreto 32/99, de 15 de enero, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado, en materia de sanidad e 

higiene, disponiendo como competencia exclusiva de la Ciudad tanto la vigilancia epidemiológica como la prevención y promoción 

de la salud pública.  

 

Decreto de 17 de mayo de 1952, por el que se declara obligatorio el Registro y matrícula de los perros y la vacunación de los mismos 

por cuenta de sus dueños, disponiendo que la vacunación obligatoria de todos los perros, se efectuará mediante dos inyecciones, 

practicada con intervalo de una semana, en los términos municipales donde está declarada la epizootia de rabia y los limítrofes, y con 

una sola inyección en los restantes de cada provincia.  

 

Reglamento de Epizootías, aprobado por Decreto de 4 de febrero de 1955, siendo de aplicación los siguientes artículos:  

 

-Art.152: El sacrificio de los perros, gatos y demás animales diagnosticados de Rabia lo impondrán directamente la autoridad 

municipal, acto seguido de recibir el informe del veterinario titular. No podrán ser objeto de indemnización los animales sacrificados 

por padecer esta enfermedad.  

- Art.347: la declaración oficial de la rabia lleva consigo la adopción de las siguientes medidas: -La vacunación de todos los perros del 

término municipal afectado si durante el año natural no lo hubieran sido.  

 

Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, establece en sus artículos:  

 

-Artículo 5: “que toda persona física o jurídica, pública o privada, estará obligada a comunicar a la autoridad competente, de  forma 

inmediata y, en todo caso, en la forma y plazos establecidos, todos los focos de que tenga conocimiento de enfermedades de carácter 

epizoótico, o que por su especial virulencia, extrema gravedad o rápida difusión impliquen un peligro potencial de contagio para la 

población animal, incluida la doméstica o silvestre, o un riesgo para la salud pública o para el medio ambiente. En los supuestos en 

que no se prevea un plazo específico en la normativa aplicable, éste será de 24 horas como máximo para las enfermedades de 

declaración obligatoria”.  

-El artículo 7, en relación obligaciones de los particulares dispone en su apartado c), “aplicar y llevar a cabo todas las medidas 

sanitarias impuestas por la normativa vigente en cada caso, así como de los animales, o consentir su aplicación, así como poner los 

medios necesarios para que puedan realizar las citadas medidas con las debidas garantías de seguridad, tanto para los animales objeto 

de aquellas como para el personal que las ejecute”.  

-Artículo 7 apartado d: “tener debidamente identificados sus animales, en la forma y condiciones impuestas por la normativa 

aplicable”.  

-Artículo 7 apartado m: “comunicar a la autoridad competente las enfermedades de los animales a que se refiere el artículo 5 de que 
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tenga sospecha”  

-Artículo 8 apartado f): “suspensión cautelar de la celebración de cualesquiera certámenes o concentraciones de ganado, en una zona o 

territorio determinados, o en todo el territorio nacional”.  

-Artículo 8 apartado g) “realización de un programa obligatorio de vacunaciones”.  

-Artículo 20.1 dispone que “tanto en la fase de sospecha, como una vez confirmado el diagnóstico de la enfermedad, por la autoridad 

competente de que se trate podrá establecerse el sacrificio obligatorio de los animales sospechosos, enfermos que corran el riesgo de 

ser afectados, o respecto de los que así sea preciso como resultado de encuestas epidemiológicas, como medida para preservar de la 

enfermedad y cuando se trate de una enfermedad de alta difusión y de difícil control, o cuando así se estime necesario”.  

 

Real Decreto 779/2023, de 10 de octubre, por el que se establece la comunicación de enfermedades de los animales de declaración 

obligatoria y se regula su notificación.  

 

REGLAMENTO (UE) 2016/429 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 9 de marzo de 2016 relativo a las 

enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal 

(«Legislación sobre sanidad animal»), donde en su Anexo II recoge la enfermedad de la Rabia.  

 

Reglamento 2/2015, de 23 de marzo, de tenencia, protección y bienestar de animales de compañía de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

en su artículo cuyo art. 21 establece la obligatoriedad de vacunación contra la rabia en el término municipal de Ceuta y el art. 23 

regula la declaración de foco de rabia en la Ciudad de Ceuta y establece que: “ En el supuesto de aparición de un caso positivo de 

rabia en un animal, se comunicará con carácter inmediato al Ministerio competente, al tratarse de una enfermedad de declaración 

obligatoria y se adoptarán todas aquellas medidas precisas para la prevención de la enfermedad , su difusión y extensión, así como 

para evitar la aparición de otros casos. Dichas medidas se ampararán en el Plan de Contingencia para el control de la Rabia en los 

animales domésticos en España”.  

 

Plan de Contingencia para el Control de la Rabia en animales domésticos en España, 2023.  

 

En uso de la atribuciones conferidas por Decreto de la Presidencia, de veintitrés de junio de dos mil veintitrés (Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta, EXTRAORDINARIO Nº 42) y modificaciones ulteriores, conforme al nombramiento  de Dª Nabila Benzina Pavón, 

como Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, se atribuye el  ejercicio de la competencia en materia    Sanidad Animal, por lo que 

en su virtud HE RESUELTO 

 

 PRIMERO.-  Declárese  foco de rabia 1/2026, y de conformidad con el informe veterinario obrante en el expediente, procédase a 

dictar acto administrativo (Decreto) con las siguientes medidas de obligado cumplimiento: 

 

 

ACCIONES GENERALES  

 

1.DELIMITACIÓN DEL ÁREA RESTRINGIDA: El área de restricción establecida por foco de Rabia es, la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, tanto zona urbana como campo exterior. NIVEL DE ALERTA 1, PRESENCIA DE UN CASO DE RABIA.  

 

Todos los animales de la población diana* que se encuentren en un AR sin vacunar o con estatus vacunal desconocido serán 

considerados casos sospechosos por criterio epidemiológico. *Población diana: mamíferos en cautividad, silvestres y asilvestrados.  

 

2. Verificar vacunación del personal.  

 

3. Reforzar VIGILANCIA y MEDIDAS de CONTROL para reducir riesgo de contacto; conforme al apartado 6.1 del Plan de 

Contingencia, las agresiones podrán ser detectadas por el personal del centro zoosanitario y de los centros veterinarios en los 

animales en cautividad y por guardas forestales y EPRONA.  

 

4. Comunicar el riesgo a la ciudadanía. Realización de Campañas publicitarias para incentivar las vacunaciones y recordar las 

obligaciones de los responsables de animales.  

 

ACCIONES EN ANIMALES. 

 

Las medidas a tomar en perros, gatos y hurones, así como cualquier otro animal de compañía en cautividad que pertenezca a la 

población diana, en función de su estado vacunal y su contacto, son las siguientes:  

 

1. Para vacunados: cuarentena inmediata y titulación basal de anticuerpos vacunales; simultáneamente, revacunación.  

 

Dependiendo del contacto:  

 

• En contacto sin herida: Titulación igual o superior a 0,5UI/ml: mantener a los animales en cuarentena durante 30 días en casa de la 

persona propietaria. Titulación inferior a 0,5UI/ml: mantener a los animales en cuarentena y observación activa durante 6 meses en 

centro de acogida oficial y, si desarrolla síntomas compatibles con rabia, se sacrificará y se enviará muestra para diagnóstico.  



 

9 

   Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África 
S/N  

 

728 

Viernes 22 de Mayo de 2026  BOCCE EXTRAORDINARIO Nº19 

 

• Agredidos (mordidos o arañados): Titulación igual o superior a 0,5UI/ml; mantener a los animales en cuarentena durante 30 d ías. 

La cuarentena se realizará preferiblemente en centro de acogida oficial, y en caso de que la autoridad competente lo permita, en casa 

de la persona propietaria. Titulación inferior a 0,5UI/ml: se actuará como si fuera no vacunado.  

 

 

2. Para no vacunados:  

 

Dependiendo del contacto:  

 

• En contacto sin herida: Se procederá al sacrificio y eliminación conforme a la normativa SANDACH de la UE (42). En los casos en 

los que el sacrificio no sea posible, se realizará cuarentena y observación activa en centro de acogida oficial durante un período 

mínimo de 6 meses, que podría alargarse hasta un máximo de 2 años en función de la evaluación del riesgo.  

 

• Agredidos (mordidos o arañados): Se procederá al sacrificio y eliminación conforme a la normativa SANDACH de la UE (42).  

 

5. Registro de todos los animales domésticos en cautividad de la población diana (perros, gatos, hurones) en el Área restringida, 

según SIACE tenemos 15.935 animales activos. De entre ellos hay 6.977 perros y 8.924 gatos.  

 

6. Reforzar / Intensificar captura, observación y eliminación de los animales silvestres y errantes de la población diana, priorizando 

las zonas de riesgo donde se conoce que ha deambulado el caso confirmado de rabia.  

 

7. Se intensifica y prioriza la búsqueda de posibles cachorros del can positivo en las zonas de deambulación (Zurrón, Murallas 

Merínies, Campo de Fútbol y descampados adyacentes).  

 

8. Vacunación obligatoria ANUAL: Revacunar a todos los perros, gatos y hurones de menos de 12 meses de edad y a aquellos 

adultos que en los últimos 12 meses no se haya revacunado. Las autoridades competentes exigirán que la vacunación de Rabia esté 

en vigor, este requisito podrá ser solicitado en el Puerto de Ceuta y/o de Algeciras y su justificación se realizará mediante la 

aportación del Pasaporte o por la Aplicación DATAPETS Ceuta (gratuita).  

 

9. Movimiento de animales fuera de la Zona restringida: Vacunación de Rabia en vigor, es decir anual, demostrándose esta 

mediante la presentación del Pasaporte de animales de Compañía de la UE.  

 

10. Todo animal carnívoro, doméstico o salvaje, encontrado muerto, que no esté en un alto grado de degradación, se avisará 

inmediatamente a los servicios competentes, a través del 112 y se le hará la extracción de muestra para el diagnóstico de Rabia.  

 

11. El GANADO DOMÉSTICO, se someterá a vigilancia, evitar todo contacto con cualquier carnívoro doméstico. Si de la vigilancia 

del ganado se sospecha sintomatología compatible, se sacrificará y se tomarán muestras para su análisis. Por lo tanto, conllevará la 

captura y retirada de todo el ganado doméstico no controlado, no registrado y que no se encuentre en instalaciones cerradas y 

autorizadas.  

 

Se procederá a destruir los cadáveres conforme a la normativa de aplicación (será material categoría 1, por Reglamento 142/2011 y 

Real Decreto 1528/2012).  

 

ACTUACIONES ADICIONALES  

 

1. Todos los animales deberán ir acompañados de su dueño y sujetos por cadena/ correa, que no sea extensible. Esto incluye todos los 

espacios públicos, playas, calles, campo, zonas periurbanas… El responsable deberá llevar consigo la documentación sanitaria 

(cartilla / pasaporte) o aplicación móvil DATAPETS Ceuta, para demostrar la vacunación de rabia. (Reglamento 2/15).  

 

2. La actividad cinegética y el campeo de los canes de caza estarán supeditada a la acreditación de la titulación de anticuerpos de 

rabia en el Pasaporte de Animales de Compañía de la UE y al cumplimiento de las especificaciones que dicte la Consejería de Medio 

Ambiente y siempre y cuando no evolucione el nivel de Rabia actual.  

 

3. El parque de perros se mantendrá habilitado para mascotas con vacunación antirrábica Anual Acreditada, que será verificada por el 

personal vigilante de las instalaciones.  

 

4. La playa de perros se mantendrá habilitada para mascotas con vacunación antirrábica ANUAL ACREDITADA, que deberá ser 

verificada por los agentes de la autoridad. En todo caso, deberá permanecer sujeto por cadena o correa que no sea extensible.  

 

5. Medio Ambiente y Empresas adjudicatarias de la Explotación de Residuos SANDACH, deberán comunicar, de forma inmediata, 

la aparición de cualquier animal CARNIVORO SILVESTRE O DOMÉSTICO, o de ganado, aparecido muerto dentro del Área 

restringida.  
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6. En la población diana, incluida la que está bajo control población (colonias de gatos), se extremará la vigilancia; en el caso de 

observar cualquier comportamiento anómalo, se notificará lo antes posible a los servicios veterinarios. Se procederá conforme el 

punto número 2 de acciones generales del presente documento. 

 

SEGUNDO.-  Procédase a la publicación en el BOCCE para conocimiento de la ciudadanía, así como el traslado a las autoridades en 

el ámbito competencial que les corresponda y responsables de velar por su cumplimiento en el ámbito territorial de la Ciudad de 

Ceuta.  

 

TERCERO.- Iníciese y foméntese una campaña informativa de todas las medidas en los medios de comunicación, de forma 

periódica, para el máximo conocimiento por la ciudadanía que permita la divulgación de las mismas, así como de las consecuencias 

de la enfermedad de rabia en personas y animales. Será relevante la colaboración de los ciudadanos para su ejecución y evolución 

favorable en el levantamiento del foco de rabia.  

 

CUARTO.-  Todas las medidas dictadas tendrán una vigencia de 6 meses desde la firma del Decreto, salvo aquellas que tengan 

establecido un plazo menor o que por cambio de las circunstancias que motivaron su adopción, sea preciso una modificación de las 

mismas previo acto administrativo de igual rango (Decreto). 

 

QUINTO.- El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente documento se ajustará a lo dispuesto en la Ley 8/2003 de 

Sanidad Animal, siendo considerado una infracción grave (artículo 84.15), lo que podrá dar lugar a la apertura del correspondiente 

expediente sancionador. 

 

SEXTO.- Dese traslado a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Locales para velar por el cumplimiento de las mismas.  

 

SEPTIMO.-  Dese traslado a los miembros del Grupo de Apoyo Técnico para su aplicación en el ámbito competencial que 

corresponda. 

 

 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 

NABILA BENZINA PAVÓN 

CONSEJERA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

 

FECHA 22/05/2026 
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